RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003123, E. 7465/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Internacional convocada para la contratación de servicios de consultoría dentro del Plan de Saneamiento de Montevideo- Etapa IV- Contrato de Préstamo BID Nº 1819/OC-UR;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 3610/10 de fecha 9.08.10, la Intendenta resolvió adjudicar la licitación de referencia al Consorcio CSI Ingenieros-Logos-Halcrow, por un precio total de $ 52:620.166 más              U$S 1:098.657, en un lapso de 36 meses más la ampliación prevista de 8 meses por $ 17:307.989 más U$S 165.734;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6.10.10 dispuso observar el gasto en mérito a dos fundamentos:
a) el recurso administrativo interpuesto (apelación) no fue resuelto por el jerarca máximo del Organismo (Intendente); y
b) se comprometió un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que la Intendenta de Montevideo, por Resoluciones Nº 5374/10 de fecha 16.11.10 y Nº 2887/11 de fecha 27.06.11 reiteró el gasto, siendo mantenida por el Tribunal con fecha 01.02.12;                              
4) que por Resolución Nº 5798/11 de fecha 19.12.11 la Intendenta dispuso ampliar, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF, por un monto de $ 11:489.000, de conformidad con lo sugerido por los servicios técnicos, expresando que no se harán erogaciones durante el Ejercicio 2011, extremo que lleva a no realizar imputaciones, que sí se formalizarán durante el año 2012;
5) que  este Tribunal en Sesión de fecha 01.02.12 observó el gasto por provenir de un gasto oportunamente observado por este Tribunal, por causales que revisten el carácter de no subsanables;                            
6) que por Resolución Nº 3721/12 de fecha 03.09.12, la Intendenta resolvió reconocer el cambio de razón social de la empresa Logos Engenharia S.A sustituyéndose por Arcadis Logos S.A., quedando integrado el Consorcio contratado por las empresas CSI Ingenieros S.A – Arcadis Logos S.A – Halcrow Group LTDA, manteniéndose en todos sus términos y alcances las obligaciones asumidas contractualmente por el grupo empresarial originalmente constituido; 
7) que por Resolución Nº 5519/12 de fecha 10.12.12, la Intendenta dispuso ampliar la contratación referida al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 11:955.206, expresando que la erogación correspondiente se realizará en el Ejercicio 2013 en razón de la época del año en que se dicta la Resolución;
8) que con fecha 14.12.12 se imputó la suma de       $ 1:195.521 al Derivado 289000, Actividad 508020102, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que si bien la ampliación dispuesta,  se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, la misma proviene de un gasto oportunamente observado por este Tribunal, por una causal que reviste el carácter de no subsanable que la afecta;

ATENTO:   a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.- 
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